
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00674-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de ARENAS HERNÁNDEZ RODIN 
ARNULFO, FREIMAN MARTÍNEZ y ANGIE ÁVILA ENCISO, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 2-1802213, por valor de TRECE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($13.264.976,00) M/CTE., allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de 04 de noviembre de 2020, el cual 

reposa en la demanda digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 05 de octubre de 2021; quienes, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentaron los mecanismos 

de defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, ARENAS HERNÁNDEZ RODIN 
ARNULFO, FREIMAN MARTÍNEZ y ANGIE ÁVILA ENCISO, de manera personal, de conformidad con 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso 

los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de noviembre 

de 2020, el cual reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000,00) M/CTE., para ser 

incluidas en la respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f80d129dc197a8cc68d69c1fd165460e86156895163b1d0541ae7e38d2eb065e

Documento generado en 14/12/2021 08:24:25 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00716-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

REPAIR AND SERVICES S.A.S y en contra de N&V CONSTRUCCIONES S.A.S, observa el Despacho lo 

siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

“CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE CONTENEDOR NO. 072-16” y las facturas de venta Nos. 

37472, 37828, 38035, 38293, 38509 y 38763, que soportan el mencionado contrato, allegados en 

medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de 04 de noviembre de 2020, el cual 

reposa en la demanda digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 17 de agosto de 2021; quien, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de 

defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, N&V CONSTRUCCIONES S.A.S, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 
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quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho 

reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de noviembre 

de 2020, el cual reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6950922018862e44eb836b5fa03f075690a5f5d1e87bfcb91ec7e2981444028a

Documento generado en 14/12/2021 08:24:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00767-00 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y de la revisión del expediente se tiene 
que en el auto calendado 22 de julio de los cursante, dispuso una carga procesal a la 

parte demandada en su ordinal TERCERO concerniente a “NOTIFICAR el presente 
proveído a ALPHA CAPITAL S.A.S. conforme se dispone en el artículo 66 del C. G. del P., en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Dicha carga 
procesal compete a la parte demandada” (subrayado fuera del texto original) carga que 
no se ha efectuado. 
 

Así las cosas, se entrevé que para continuar con el trámite del llamamiento en garantía y 
en sí del proceso, se hace necesario que la ejecutada cumpla con la carga procesal 
impuesta, razón por la cual,  se requerirá a la misma en los términos señalados en el 
numeral 1° del art. 317 del C. G. del P. para que proceda con la notificación del llamado 
en garantía - ALPHA CAPITAL S.A.S.- so pena de decretar el desistimiento tácito de dicho 
trámite o solicitud. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandada para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del día 22 de junio de 2021, conforme se señala en la parte motiva de 
este auto, so pena de dar por terminado por desistimiento tácito (numeral 1° del Art. 317 
del C.G del P.), el llamamiento en garantía admitido y proceder a correr traslado de la 
contestación de la demanda y medios exceptivos a la parte demandante, conforme lo 
señalado en el último inciso del auto visto a PDF 33. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cd8902b1660b0beecd5ae886b39d6c8f056e85770991bb1970d7b4aea8583f3

Documento generado en 14/12/2021 08:32:17 PM
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 09 de octubre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00845-00 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Toda vez que la parte demandante informa al despacho, con memorial radicado el 20 de 
octubre de 2021, que la parte demandada realizó la entrega del inmueble bajo litigio 
(pantallazo de memorial de entrega coadyuvado por las partes), y al carecer de objeto 
dar continuidad a las presentes diligencias, corresponde culminar esta tramitación judicial. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por RAUL FERNANDO RAMÍREZ 
AREVALO, contra LUIS EDUARDO ANGARITA, teniendo en cuenta las consideraciones 
realizadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su 

radicación. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00874-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía, instaurado por CLAUDIA PATRICIA CAMACHO ARIZA, actuando a través de apoderado 

judicial, y en contra de FABIO PULIDO ACOSTA, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el título valor representado en el 

valor representado en la LETRA DE CAMBIO No. LC-214179482, por valor de UN MILLÓN DE PESOS 
($1.000.000,00) M/CTE., aportada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 14 de enero de 2021, el cual 

reposa en el archivo digital de la demanda,  se notificó el auto apremio, por aviso judicial a la 

parte demandada, el día 29 de julio de 2021, como dan fe los tramites de notificación que 

reposan en el archivo digital, de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C. G del P; 

quien no propuso medio enervante tendiente a desvirtuar el derecho reclamado por la parte 

actora en el tiempo otorgado por la Ley. 
 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 14 de enero de 2021, el 

cual reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 

se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 
 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias 

de esta ciudad. 

  

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16aa79460ff1b928605fd6e6a21b8ddce6e99c38428074b1ca9dcaf9f6edd06c

Documento generado en 14/12/2021 08:24:27 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021. 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
 

 
RADICACIÓN:   110014003085-2020-00913-00 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo los memoriales presentados por la ejecutada MARIA ELIZABETH ABUCHAIBE 
REGUILLO, dentro del término de traslado de la demanda: contesta la misma, presente 
medios exceptivos y solicita amparo de pobreza, encuentra el despacho que a voces del 
precepto 151 del C. G. del P., resulta procedente conceder el amparo de pobreza 
deprecado por la precitada a nombre propio, dada la negación indefinida, no 
controvertida, relativa a su incapacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 
de lo necesario para su propia subsistencia. 
 
No obstante lo anterior, y viéndose que en transcurso del traslado para que la ejecutada 
contestara la demanda –y como se señaló- esta refutó y presente medios exceptivos, se 
hace necesario que previo acceder a la solicitud de amparo y continuar con el trámite 
procesal respectivo, requerir a la pasiva a efectos de que informe al Despacho si desea que 
se le designe un abogado de oficio (amparo de pobreza) para que la represente o solo se le 
conceda el amparo y representarse en nombre propio, lo anterior para no ver 
menoscabados sus derechos. 
 
Véase que el inciso tercero del art. 151 de nuestro ordenamiento procesal señala que:  
 

“…Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 
proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 
comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 
contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso 
de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo...” (Subrayado fuera del texto original) 

 
En consecuencia, el Despacho 

D I S P O N E: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la demandada MARÍA ELIZABETH ABUCHAIBE REGUILLO, para 
que en el término de cinco (5) días, contados a parir de la ejecutoria de este auto, informe 

al Despacho si requiere que se designe un abogado para su representación o solo se 
conceda el amparo de pobreza sin la intervención del mismo, so pena de dar traslado a la 

demandante de la contestación y medios exceptivos por usted propuestos en causa propia.  

 
N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:



 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00918-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de AGROINDUSTRIALES DEL SUR SAS, LEONOR MURILLO RINCÓN y 

FREDY LEOVAN MORALES ÁLVAREZ observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 4060081494, adosado en medio digital con la 

demanda, por valor de NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($92.400.000,00) 
M/CTE, pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de 21 de enero de 2021, corregido en 

proveídos de calendas 25 de marzo y 10 de junio de 2021, los cuales reposan en la demanda 

digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por notificación 

personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  de 2020, en 

armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto 

(artículos 291 y 292), el pasado 16 de agosto de 2021; quienes, ampliamente fenecido el término 

para contestar la demanda, no presentaron los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar 

el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, AGROINDUSTRIALES DEL SUR SAS, 
LEONOR MURILLO RINCÓN y FREDY LEOVAN MORALES ÁLVAREZ, de manera personal, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio 

absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 21 de enero de 

2021, corregido en proveídos de calendas 25 de marzo y 10 de junio de 2021, los cuales reposan 

en la demanda digital. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000,00) M/CTE., para 

ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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La parte demandante, FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, a través de 

apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con garantía real contra LINERO GARCÍA 
HERIS ENRIQUE y LUZ DERI CORREA MERCADO, formulando las pretensiones contenidas en el 

libelo correspondiente, las cuales fueron acogidas mediante auto apremio de fecha 21 de 

enero de 2021, el cual reposa en la demanda digital, mediante el cual se libró mandamiento 

ejecutivo de pago, decretándose dentro del mismo la medida de embargo solicitado sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40600004, dado en 

hipoteca, como garantía real de la obligación que aquí se demanda. 

 

Igualmente, se anexó al libelo la primera copia de la Escritura Pública del inmueble dado en 

hipoteca, en donde consta la garantía hipotecaria que ampara la obligación que se pretende 

cobrar, documento que reúne los requisitos consagrados en los artículos 2432, 2434, 2439 y 2456 

del Estatuto Civil, pues el gravamen se otorgó por escritura pública, la cual se halla 

debidamente registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40600004, y la constituyó una persona capaz de 

enajenar el predio sobre el cual recae la hipoteca, documento que debe tenerse como plena 

prueba contra la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244, 257 

del Código General del Proceso.  

 

Luego, sería del caso seguir adelante con la ejecución, no obstante, se avizora que, a la fecha, 

no se han adelantado las diligencias de rigor por parte de la parte interesada en lo ateniente al 

Oficio No. 104 de fecha 28 de enero de 2021 y en consecuencia no se evidencia que el bien 

inmueble objeto de garantía real se encuentre debidamente embargado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICA CUESTIÓN: PREVIO A proceder con las consignas del artículo 468 del Estatuto Adjetivo 

Civil, requiérase a la parte demandante para que adelante la carga del Oficio No. 104 de 

fecha 28 de enero de 2021, obligación que es exclusiva de su responsabilidad. Por secretaría 
remítase, por canal digital, copia del oficio en mención para todos los efectos procesales a que 
haya lugar. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2020-00957-00 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El demandante quien en principio actuó en causa propia, confirió poder especial al 
abogado BRANDON NICOLAS DIAZ SILVA, designación que será reconocida por el 
Despacho.  

 
En mérito de lo expuesto, el juez, 
 

R E S U E L V E: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: RECONOCER personería suficiente al abogado BRANDON NICOLAS 

DIAZ SILVA, identificado con C.C. No. 80.155.960 y T.P. No. 295.611 del C. S. de la J., como 
apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido (PDF 10).  
 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.  
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Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de HARDNETICS LIMITADA y JAIME ALBERTO GÓMEZ TORRES 

observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

CONTRATO DE LEASING FINANCIERO No.001-03-0001006345, respecto del pago de los cánones 

de arrendamiento pactadas. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 21 de enero de 2021, el cual 

reposa en la demanda digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 28 de julio de 2021; quienes, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentaron los mecanismos 

de defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, HARDNETICS LIMITADA y JAIME 
ALBERTO GÓMEZ TORRES, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
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del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en 

contra del derecho reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de 21 de enero de 2021, el 

cual reposa en la demanda digital. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de  TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en 

la respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de RODRÍGUEZ MANOTAS 
AMALIA MERCEDES observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 4499235, por valor de TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($35.606.596,00) M/CTE, allegado en 

medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de febrero de 2021, el 

cual reposa en la demanda digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 21 de mayo de 2021; quien, ampliamente 

fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa 

tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, RODRÍGUEZ MANOTAS AMALIA 
MERCEDES, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 
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de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del 

derecho reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de febrero de 

2021, el cual reposa en la demanda digital. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en 

la respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a816bae0bc3048a91c561f902ea101cbc95ec1c20a7f8b88102bc9851fc3bc3c

Documento generado en 14/12/2021 08:24:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00060-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares deprecada por la parte demandante, 

atendiendo a los postulados contemplados en el artículo 599 del Estatuto Adjetivo Civil, el 

Juzgado, 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se llegaren a 

depositar en cuentas corrientes y de ahorro, CDTS, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, 

de titularidad de la parte demandada, RODRÍGUEZ MANOTAS AMALIA MERCEDES, en las 

entidades financieras indicadas en el escrito de medidas cautelales que acompaña la 

demanda. 

 
SEGUNDO: LIMITAR el valor de los embargos a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($50.000.000,00) M/CTE., y LIBRAR comunicación a la entidad correspondiente, para que se 

tomen las medidas del caso. Háganse las prevenciones legales. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021. 

 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00075-00 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estando el proceso al Despacho para lo que en derecho corresponda, se avista que la 

parte demandante ha desplegado las actuaciones tendientes a notificar a la parte 

demandada de la existencia del presente proceso. 

 

No obstante lo anterior, y si bien en los escritos se señala la forma para evidenciar y 

descargar los adjuntos remitiditos con la notificación a la parte demandada;  

“… 

 Abrir el PDF de la certificación de DOMINA 

 Presionar la figura con forma de clip que parece en el panel izquierdo del PDF, donde 
se desplegará el archivo el adjunto remitido al demandado en el que se incluyen el 
formato de notificación personal, las providencias a notificar, la demanda y sus anexos 
respectivos…” 

 

Lo cierto es que tal función no se entrevé de las certificaciones  adjuntas, aclarado que si 

bien se señala que se remitieron como adjunto 3 archivos (parte final de la certificación), 

los mismos no pueden ser descargados para su respectiva revisión como lo señala el 

demandante. 

 

Así las cosas, y previo a continuar con la solicitud de dictar auto que ordene seguir a delante 

la ejecución, se requerirá a la parte demandante para que allegue con certificación 

respectiva la visualización de los documentos adjuntos que se remitieron en su oportunidad 

al demandado (18 de abril de 2021), a efectos de tenerlo por notificado (Art. 8 del Dto. 806 

de 2020).  

 

Atendiendo lo solicitado  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de tres (3) días 

contados a partir de la ejecutoria de este auto proceda conforme lo señalado en la parte 

motiva del presente proveído, so pena de no tener en cuenta las diligencias de notificación 

desplegadas. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 397b33ecac4d63f0ba37c82c6e9ce5cf0bda49e063d01dccb076f78ebb5e0f37

Documento generado en 15/12/2021 04:07:24 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00078-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de LUIS ALBERTO 
VILLEGAS LEMUS observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 4934197, adosado en medio digital, por valor de 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($19.910.205,00) 
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 11 de marzo de 2021, el cual 

reposa en la demanda digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 10 de septiembre de 2021; quien, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de 

defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, LUIS ALBERTO VILLEGAS LEMUS, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho 

reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 11 de marzo de 

2021, el cual reposa en la demanda digital. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en 

la respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89db4b7fef4838f7af74bfc647002b30e8d062c5d05bd40e3f10bcf9fb12ff5f

Documento generado en 14/12/2021 08:24:33 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00080-00 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 027 del Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por 

conducto de su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL y en contra de SANDRA PATRICIA RÍOS RODRÍGUEZ 
observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 882300504660, por valor de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTRA Y TRES PESOS ($2.652.86300) M/CTE 
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 11 de marzo de 2021, el cual 

reposa en la demanda digital, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 14 de mayo de 2021; quien, ampliamente 

fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de defensa 

tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 
3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad 

de las partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, SANDRA PATRICIA RÍOS 
RODRÍGUEZ, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del 

derecho reclamado. 

 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 11 de marzo de 

2021, el cual reposa en la demanda digital. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el 

artículo 625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el 

acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE., para ser incluidas 

en la respectiva liquidación. 
 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 562a347918ef99956ea97974f2319155a775aa13af536fe9da718c8e8bdd2dfe

Documento generado en 14/12/2021 08:24:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



j.v.h 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00083-00 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente se pudo constatar que en el presente asunto no se evidencia el 
cumplimiento de la medida cautelar dispuesta mediante proveído del 11 de marzo de 2021, 

relativa al embargo y retención embargo y retención del 30% del salario, comisiones, honorarios, 
prestaciones sociales y demás emolumentos que devenguen los demandados como 
empleados o prestadores de servicios en MINISTERIO DEDEFENSA NACIONAL, referidas a PDF 01 
del cuaderno de medidas cautelares digital.  
 

En mérito de lo expuesto, se requerirá a la parte ejecutante para que informe sobre el trámite 
surtido y el cumplimiento de la medida cautelar prescrita, aportando prueba de la radicación 
del oficio que comunica el embargo decretado y que no han arrimado respuesta a esta 
judicatura. Por ende, el juez, 
 

R E S U E L V E: 
 
CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo 
ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.   
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00085-00 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Estando el presente proceso al Despacho, se avista que la apoderada de la parte 
demandante allega memorial indicando que se procedió con la notificación del presente 

asunto al demandado conforme lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020   
 
Una vez revisada la diligencia de notificación, encuentra el despacho que la misma no se 
encuentra conforme a derecho, en la medida en que se realizó a un número telefónico 
sin que se tenga certeza que el mismo es el sitio que el demandado suministro para que se 
le realizaran notificaciones, aunado no se vislumbra los anexos respectivos y finalmente no 

se allega la constancia de acuse de recibido que por demás indica nuestro 
ordenamiento procesal. 
 
Véase que el texto del artículo  8 del Decreto 806 de 2020 señala:   
 
“(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio (…)” 

 
Así las cosas, se glosara sin consideración alguna la presunta notificación realizada por la 

apoderada a la parte demandante al demandado y se instará a la misma para que 
proceda conforme se señaló en el ordinal TERCERO del auto que libro mandamiento (11 
de marzo de 2021), y notifique a la pasiva en la dirección física y/o electrónica señaladas 
en el escrito demandatorio –acápite de notificaciones–. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración alguna la notificación remitida por la parte 
demandante al demandado y que milita a PFD 10 cuaderno 1 digital, por lo expuesto en 
la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO. INSTAR a la parte demandante para que notifique del presente asunto a la 
parte demandada en los términos señalados en este auto. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021.  

 
 

 

 
 
 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-0008700 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto notificado en estado No. 27 del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Estado el proceso al despacho para lo que en derecho corresponda, se avista que la parte 
demandada se notificó del auto admisorio de manera personal a través de apoderado judicial, 

quien dentro del término que otorga la Ley contestó la demanda y presentó medios exceptivos (ver 

PDF´s 11 a 16) corriéndosele el respectivo traslado (inciso sexto del art. 391 en armonía con el art. 110 
del C.G. del P.), tal y como consta en el pantallazo de traslados secretariales militante  a PDF 17 

cartp. 1 digital, el cual feneció en silencio. 
  

Ahora, y en consideración a que se torna necesario señalar fecha y hora para llevar acabo, de 

manera virtual, la diligencia que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en razón a la 
Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social que declaró la 

emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio nacional, la cual fue 

prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo y en atención a los 
acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-
11556 y PCSJA20-11567, emitidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura, mediante los cuales se 
suspendieron los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19. 
 

Luego, resulta necesario programar la audiencia prevista en el artículo 392 del Estatuto Adjetivo Civil, 

la cual se surtirá de manera virtual ante el panorama actual de la ciudad a raíz de la propagación 
de la pandemia y no estar dadas las condiciones de seguridad en salud para llevarla a cabo de 

manera presencial. Esto, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11567; artículos 
21 y 23 (uso de las tecnologías y audiencias virtuales), en armonía con las disposiciones 

contempladas en el Decreto 491 de 2020 (artículo 3°), Decreto 806 de 2020 (artículos 3 y 7) Ley 270 

de 1996 (artículo 95) y demás normas concordantes. 
 

Así entonces, para la ejecución de la audiencia prevista en el artículo 392 del Estatuto Procesal 

Vigente, siguiendo los parámetros contemplados por el uso de las tecnologías y la virtualidad, 
corresponde a los intervinientes; esto es, no solamente los apoderados y las partes en Litis, sino 

también los testigos y peritos si fuere el caso, atender lo que a continuación se enuncia: 
 

Al correo electrónico de los apoderados y demás sujetos procesales, será enviado el vínculo o 

enlace que deberán emplear para comparecer al respectivo acto procesal, al que deberán estar 
conectados con treinta (30) minutos de anticipación a la hora programada para la audiencia, a 

efectos de verificar la identificación de cada uno de los asistentes, y la calidad en la que 

intervendrán.  
 

En caso de requerir alguna otra pieza procesal, dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia, deberán enviar la respectiva solicitud al correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual manera, con al menos una hora de antelación al 

inicio de la audiencia, deberá remitirse copia del documento de identidad y de la tarjeta profesional 
de los apoderados que vayan a actuar en la misma, así como el escrito de sustitución de poder, de 

ser el caso. 
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J.V.H 

En igual sentido, es menester indicar que la cámara del dispositivo a través del cual las partes, sus 
apoderados y los demás intervinientes, a saber, peritos y testigos realizaran el acto, deberá estar 

encendida, individualmente, a efectos de visualizar a cada uno de ellos, razón por la que la 
audiencia a celebrar no exime de visualización a ninguno de los convocados. No obstante, si 

cualquiera de las partes es renuente al cumplimiento de mantener encendida la cámara, estará 

sujeto a las consecuencias disciplinarias y legales que de ello devenga. Lo anterior, con la finalidad 
última de honrar los principios de transparencia y lealtad procesal del acto. 

 

Al margen de la audiencia virtual, si, dado el caso que cualquiera de las partes y sus apoderados se 
encuentre ante la imposibilidad virtual de acceder a canales digitales para la realización de la 

diligencia, se torna pertinente traer a colación lo contentivo del numeral 1 del inciso 2 del artículo 278 
del Código General del Proceso, cuyo tenor enseña: 

 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez (…)”. 

Bajo el anterior postulado, las partes están abiertas a contemplar las opciones plasmadas en la Ley 

adjetiva y manifestarlo ante el Juez.  

En consideración a lo expuesto, esta Judicatura, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO, a la parte demanda EDILBERTO VILLALOBOS SÁNCHEZ, de manera 

personal a través de apoderado judicial, quien dentro del término de Ley contestó la demanda y 
presentó medios exceptivos, los cuales se corrió traslado feneciendo en silencio. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería juridicial al Dr. FRANCIS EDUARD SANCHEZ PAMPLONA identificado 

con CC No. 72.238.308 y T.P: 310153 C.S.J, en los términos y para los fines del poder otorgado.  
 
TERCERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, la cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por las razones expuestas Ut – Supra. 

 
CUARTO: PROGRAMAR para el día PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS A LA HORA DE LA 
10:00 A.M,, a efectos de evacuar la audiencia citada en el numeral precedente. 
 

QUINTO: DECRETAR la práctica de las siguientes Pruebas: (Artículo 372 del C. G del P). 

 
PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tales y désele el valor probatorio correspondiente al 
momento de dictar sentencia a las documentales aportadas en con la contestación de la 

demanda, las cuales reposan en el archivo digital de la demanda.  

 
PARTE DEMANDADA: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tales y désele el valor probatorio correspondiente al 
momento de dictar sentencia a las documentales aportadas en con el libelo introductorio, 

las cuales reposan plenamente en el archivo digital de la demanda.  

 

TESTIMONIALES: de RAÚL LEONARDO REYES RICO y JOSÉ RODOLFO GARCIA MARÍN. 

Corresponde a la parte demandante procurar su comparecencia a la audiencia 
conforme lo dispone el artículo 217 del C. G. del P.. 
 

PRUEBA DE OFICIO:  
 

Se decreta en forma oficiosa el interrogatorio de parte de ambos extremos de la Litis de 
conformidad con lo consignado en el inciso 2º numeral 1º del artículo 372 del C. G. del P. 

 



J.V.H 

SEXTO: REQUIÉRASE a las partes, sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, para que remitan 
los respectivos correos electrónicos de quienes participarán en la audiencia virtual programada, 

dentro del término de ejecutoria del presente proveído, o en su defecto dispongan lo que a bien les 
convenga. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes, sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, que, a fin de llevar a 
cabo la audiencia virtual de manera óptima, los intervinientes deberán contar para ese día con los 

medios tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad, buena conexión a 

internet, equipo de cómputo de mesa o portátil, la aplicación MICROSOFT TEAMS y con 
disponibilidad de conexión a las 09:30 am. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia virtual, no 

justificada, les acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 372 del Código General 

del Proceso, esto es: 
 

"La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 

vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 

declarará terminado el proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, 

para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros 

principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 

aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando 

se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte 

ausente. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 
NOVENO: ADVERTIR a la parte citada para rendir INTERROGATORIO DE PARTE que, de conformidad 

con el artículo 205 del Código General del Proceso la no comparecencia del citado a la audiencia, 
la renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir ciertos 

los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción se deducirá, respecto de los 
hechos de la demanda y de las excepciones de mérito o de sus contestaciones, cuando no 

habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 
 
DÉCIMO: En caso de tener alguna dificultad para el ingreso de la audiencia deberá comunicarlo al 

correo electrónico arriba mencionado, no obstante, deberá contar con medios tecnológicos 
alternativos para su asistencia, lo anterior con el fin de no entorpecer el curso de la misma. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR a las partes y a sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, remitir 
dentro de la ejecutoria del presente proveído, al siguiente correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los documentos de identificación tales como; cedula de 
ciudadanía y Tarjeta profesional de los intervinientes a la audiencia, así como el escrito de sustitución 

de poder, si es procedente, los cuales deberán ser exhibidos por las partes, apoderados, testigos, 

peritos e intervinientes en el acto procesal, con plena visualización de quien los exhibe, tal cual 
quedo anotado en la parte motiva del presente auto. 

 

     N O T I F I Q U E S E, 
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Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 189ab19cc03caf32ae58935e4bd3e06f44b3bc543e47568bb71391b8a44f6a1c

Documento generado en 14/12/2021 08:32:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. 
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Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandada allega 
escrito en el que se señala que la notificaron de la presente demanda sin que en el plenario 
obre prueba de ello, así las cosas se requerirá a la demandante para que allegue las diligencias 
de notificación efectuadas a la pasiva, así mismo se le pondrá en conocimiento lo expresado 
por la presunta demandada a PDF 06 carpt. 1 digital para que estime lo necesario, si a bien lo 
tiene.  
 
Por otro lado, el apoderada general de la persona jurídica a la que el ejecutante confirió 
poder, solicita se le reconozca personería conforme lo estipulado en el certificado de existencia 
y representación legal, designación que será reconocida por el despacho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue las diligencias de notificación 
efectuadas a la parte demandada conforme lo dispuesto en auto a premio y lo señalado en la 
parte motiva de este auto, así mismo se le pone en conocimiento el memorial allegado visto a 
PFD 06. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente al abogado EFRAÍN OSWALDO LATORRE 
BURBANOC.C. No. 1.012.413.626 de Bogotá D.C. T.P. No. 353.469 del C. S. de la J., como 
apoderado de la firma CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S., quien a su vez es la 
apoderada de la de las parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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